
Ser afiliado del CPPM es disfrutar de muchas 
ventajas. Oferta exclusiva seguro médico Mapfre

Contrátalo ya en el 902 108 984 (opción 2)

La oferta sanitaria de más alto nivel asistencial con
un completo cuadro médico y los últimos avances

tecnológicos.

*El recibo del primer mes es de 38,43 €

Porque nos importa tu salud y la de los tuyos,
ponemos a vuestra disposición el seguro médico
más completo para toda la familia, Caja Salud

Familiar de Mapfre, primer grupo asegurador de
nuestro país.

Primas Mensuales

0 a 35 años 40.65 €
36 a 55 años 43.46 €
56 a 65 años 85.96 €



• Sin copagos.

• 32.000 facultativos y 400 centros médicos 

y hospitales.

• Garantía bucodental.

• Teléfono de urgencias gratuito 900 122 122.

• Asistencia urgente en el extranjero y seguro de 
accidentes.

• Servicio de orientación médica 24 horas.

• Asistencia primaria: medicina general, pediatría y 
puericultura, hospitalización a domicilio, urgencias 
domiciliarias y ambulatorias en centros médicos y 
servicio de ambulancia.

• Asistencia especializada en consulta, régimen 
hospitalario e intervenciones quirúrgicas, 
procedimientos diagnósticos y terapéuticos. 

• Hospitalización quirúrgica, médica, de día por 
maternidad, psiquiátrica y pediátrica; urgencias 
hospitalarias.

• Tratamientos y servicios especiales: planificación 
familiar, preparación al parto, programa del niño sano, 
diagnóstico precoz de enfermedades, rehabilitación 
cardiaca, reproducción asistida, podología, trasplante 
de órganos, prótesis e implantes, psicoterapia.

• Segundo diagnóstico y alternativas terapéuticas.

• Acceso a la red hospitalaria de EEUU.
Seguro garantizado por la compañía Mapfre. Sujeto a normas de contratación.El CPPM actúa como auxiliar de Aon Gil y Carvajal, S.A. 
Correduría de Seguros, Sociedad Unipersonal. Inscrita en el Rº Mercantil de Madrid, Hoja M-19857, Tomo 15321, Folio 133, N.I.F.A-
28109247. Inscrita en el Rº Especial de Sociedades de Correduría de Seguro con la clave J-107. Capacidad financiera ySeguro de 
Responsabilidad Civil concertado según lo previsto en la Ley 26/2006 de 17 de julio. De conformidad con lo previsto en el art.44 de la Ley 
26/2006 de 17 de julio, para cualquier reclamación en relación con los servicios de Mediación de Seguros prestados deberá dirigirse al 
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Contratación

• Imprime el Boletín de Adhesión que encontrarás a
continuación o, si lo prefieres, llámanos al 902 108 984 y
te lo enviamos por fax, por email o por correo ordinario.

• Rellénalo, firma las páginas 1 y 3, escanéalo y envíalo
junto con una fotocopia del carnet de afiliado, a:
Aon Affinity
C/ Rosario Pino 14-16, 9ª planta
28020 Madrid

• También puedes enviarlo p or email a clientes@aon.es



indicando en el asunto OFERTA CPPM SALUD

Pago
• El cobro del seguro se realizará por domiciliación
bancaria.

Condiciones de contratación especiales
Si ya tienes un seguro médico con otra compañía y 
quieres cambiarte a Mapfre, no te preocupes, 
eliminamos todas las carencias salvo en:

• La asistencia al parto: 8 meses
• Estudio de esterilidad y tratamientos de reproducción
asistida: 48 meses.
• Adopción nacional o internacional: 24 meses

Sólo necesitamos que nos envíes junto con la
documentación anterior (boletín de adhesión y 
fotocopia del carnet de afiliado), fotocopia del último 
recibo del seguro médico y de la tarjeta sanitaria.








